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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de noviembre de Dos Mil veinte (2020). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 - 01146 – 00 (Cuaderno principal) 

 

Visto el mensaje de datos que antecede (f. 23-24 cp.) remitido desde el correo 

electrónico inscrito a nombre de la apoderada judicial de la ejecutante (f. 25 cp.) 

y el memorial radicado en físico (f. 20 cp.) mediante los cuales la libelista solicita 

la corrección del auto del 26/11/2019 (f. 19 cp.) mediante el cual se libró 

mandamiento de pago por errores de transcripción en las cifras, se encuentra la 

misma procedente conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, por 

lo que el primer acápite de la providencia quedará así: 

 

«Pagaré No. 207419282408 

 

1. Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 

DOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS CON NOVENTA Y SEIS 

CENTAVOS M/CTE ($41.302.205,96) por concepto de capital 

contenido en el pagaré título valor base de la presente ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma descrita en 

el numeral primero, liquidados desde la fecha 12 de octubre de 

2019 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa pactada o la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y 

NUEVE CENTAVOS M/CTE ($2.991.266.39) por concepto de 

intereses de plazo causados con anterioridad al vencimiento del 

título valor allegado como base de la presente ejecución (11 de 

octubre de 2019)».  

 

En lo demás permanecerá incólume la providencia corregida. 

 

Notifíquese en debida forma a la pasiva esta decisión junto con el auto que libró 

mandamiento de pago del 26/11/2019 (f. 19 cp.). 

 
NOTIFIQUESE  

 

 
 

Estado No.69 del 17/11/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

20bc91a9951bcfce721e42ee371962705366505ac004898fb8198b904b7b6b06 
Documento generado en 12/11/2020 04:21:20 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


